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ACTA SESION EXTRDINARIA NO O1 /2016
CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD

ctvtL oE coNcEPctoN

En Salón de Honor, de la l\runicipalidad de Concepción, a '18 de noviembre de|2016. Siendo
las 18:00 horas. se da por iniciada la Sesión Extraord¡naria del Consejo Comunal de las
Organizacioñes de la Sociedad Civil de Concepción, convocada mediante Decreto Alcald¡cio
N" 795 de fecha 14 de ñoviemb.e del 2016.

PRESIDENÍE: Sr. Vice- Presidente
Don Carlos EnrÍque Plasencio

SECRETARIO: Sr. Secretario [run¡cipal
Don Pablo lbarra lbarra

HORA DE lNlClO: 18:15 HORA TÉRMINO: 19:55

CONSEJEROS ASISTENTES

- Gloria Rosales Segura
- Gerardo Rabanal Zúñiga
- María Chávez Sánchez
- Víctor Jarpa Quijada
- Hilda Ceballos Chendia
- lvliguel Carrlllo Saavedra
- Carlos Enrique Plasencio
- Ricardo Garcés Quiroga
- Luisa Toledo Vinet
- Alicia Villa Figueroa
- Carmen Patricia Ulloa Cabezas
- [,4ónica Molina Rabanal
- Juan Bustos Ortega
- Jessi Sotomayor Pinuer
- Margarita Rosa Rojas Rolas
- María Angélica codes Ayelef
- Ramón López Belkán
- Basilio Caamaño Venegas
- Guillermo Canales Seguet
- Jaime Betancur Parra
- Fernando Roa Brito
- N4irtha l\ruñoz ¡/uñoz
- Patricio Parada Ceballos
- Juan Roa Pérez
- lVaría ¡redina Novoa
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1.- Aprobación Acta No 10, del Conselo Comunalde Organizaciones de la Sociedad Civil' de
fecha 08 de septiembre del 2016, convocado mediante Decreto Alcaldicio N"608del 1016

TABLA DE MATER

2.- Gest¡on Administrat¡va

3.- informe de Comisiones

- Acta de comis¡ón Seguridad Ciudadana No 05 de lecha 31 de agosto del 2016

4.- Presentación Presupuesto Municipal 2017

DESARROLLO DE LA SESION

Sr. Vicepres¡dente del Consejo Comunal de Organ¡zaciones de la Soc¡odad Civ¡l de
concepc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasencio.

De ple por favor, en nombre de Dios se abre la Sesión de Consejeros de la Sociedad Civil.
Muchas gracias.
Trene la palabra el Señor el Sr. Secreta.io

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbafra.

l\ruy buenas tardes Señor Presidente, Consejeros. Se ha convocado a esta sesión
extraordinaria, debido a que la sesión ordinaria citada no se pudo llevar a cabo por motivos
de fueea mayor ya que se está haciendo un proceso de paralización.
Dentro de la tabla las materias son del punto No'1, aprobac¡ón del Acta N" 10 del Consejo
Comunalde Oroan¡zaciones de Sociedad Civil.
Tenemos eltema de informes de comisiones, con la Comis¡ón de Seguridad Ciudadana No 5.
Presentación de presupuesto municipal 2017 del proyecto de presupuestos, motivo por el
cual nos acompaña el Secretario [Iunicipal de Planificación Subrogante Don Carlos
lrariánjel y puntos varios
Recordar que esta materia relacionada con el punto No 4 es una atribuc¡ón que está
establecida en la Ley Orgánica Constituc onal de Municipalidades, en su artículo 97 en
relación en a que ustedes tienen 15 dias plazos para realizar las observaciones que estimen
conveniente a este proyecto presupuesto municipal, además Roxana les ha entregado la
documentación por escrto para que lo puedan estudiar y hacer las consideractones que
ustedes est¡men conveniente y además hoy día en este espacto hacer las preguntas en este
caso a Don Carlos Maraánjel, señor presidente

Sr. Vicepresidente del Conseio Comunal de Ofgan¡zacioneg de la Soci6dad Civil de
Concopc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Bien, leído la lectura de los temas que se van a desarrollar ahora, lo pnmero que
corresponde es someler a la aprobación el Acta de la reunión pasada. euiénes estén en
desacuerdo levanten la rnano, quienes se abstienen, bien no hay nada en contra, se
aprueba el Acta por nueve votos, perdón ocho votos.
Bien, estar¡a el próximo punto, gestión administrativa el que le corresponde a comis¡ón de
Seguridad, Don Miguel Carrillo tiene la palabra:
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5.- Puntos Var¡os.
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Sr. Conse¡ero Comunal de Organ¡zaciones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepción, Don
M¡guel carr¡llo saavedra.

Bueno , muy buenas tardes, me toca ver el Acta por la Comisión de Seguridad, voy a leer el
Acta anterior, voy a tratar de hacerlo lo más cortito que se pueda A las 18 horas del día
l¡iércoles 3l de Agosto del 2016 se da comienzo a la reunión de la comisión de seguridad
ciudadana dirigida por el pres dente Miguel Carrillo y los consejeros Juan Bustos y Gerardo
Rabanal, presidente e da a bienvenida e inforña del Libro de Actas que ha sido enlregado a
la Comisión ya que este libro está en poder del Sr. Juan Garcés quién se desempeñaba
como Secretario de la Com¡sión y el cual renunció al Ccosoc, por rnotivos personales. La
comisión había electuado varias reuniones anteriormente, especialmente con la Junta de
Vecinos de nuestra comunidad pero no fueron anotadas en el libro de Actas porque en ese
momento el libro no se encontraba en nuestro poder. El acto de resumen que contiene la
reunión anotada en el lLbro de acta antes mencionada, el cual es de lecha del 23 de 2015, la
reunión se sosluvo con los subofic¡ales mayores del cuadrante 1 y 4 Los temas tratados en
ese entonces fueronl

1. Los problemas de los vehículos que se encuentran fuera de serv¡cio por motivos
mecánicoS

2. La posición de los nuevos cuarteles policiales Retén Nonguén y Comisaria de calle
Ongolmo con Brasil.

3 La venta de droga.
4. La llamada al 136, las constantes demoras al responder al llamado.

Ese fue un resumen cortito del acta anterior.
Don Juan Bustos, pide la palabra para comentar que de acuerdo a la información municipal
por el camb¡o de la luminaria que se está efectuando en el sector centro de Concepción, no
en la periferia de nuestra ciudad, por lo tanto esas mismas queda déb¡|, debido a que los
vecinos se sienten abandonados e inseguros. Las luminarias deb¡eran ser instaladas en los
sectores con más urgencia de la comuna, debido a que es donde ocurren más delitos por
falla de luz y asípoder dar un golpe a la delrncuencia.
La plaza de la ¡ndependencia tiene una buena ilurn nación, pero no asi el resto de la ciudad,
ojalá que haya una pronta solución, por los patrullajes, sostiene Don Juan, es porque hay
personal y vehiculos sufaciente para dar solución
Ahora se creó la Escuela de Suboficiales en Lomas Verde y sería más efectivo que los
alumnos ayudaran en los patrullajes en los fines de semana.
Actualmente se está combatiendo el comerc o ambulante en el centro de la c¡udad, debido a
que esto trae consigo más delincuencia, pero se está creando el comercio en la calle
Janequeo alrededor del Hospital Regional de la ciudad. Al centro se encuentra lleno de
carabineros. pero desguarecen los barrios con tan irnportante vig¡lancia.
El que habla hace un recordatorio para que la Comisión de la Segur¡dad sea integrada o

participe en laS respectivas reunronos de sesurd¿d pública dúisida por érs6ñorAtexs S¿ñchez.

Doñ Juan Bustos de nuevo se refiere al mercado, sin¡estrado en las calleS Caupolicán,
Freire, l\¡aipú y Rengo, en ¡a noche es una verdadera boca de lobo, es un sector propenso al
delito. Aparte del comercio arnbulante y d¡ficuttan el paso de los peatones, "La segur¡dad es
cero".
Con respecto a los vehículos municipales de la seguridad ciudadana la palabra que el Sr.
Gerardo Rabanal, d¡ce que clrculan pero haciendo otro tipo de actividades, es una actividad
que habia una persona con Ia chaqueta de seguridad y de emergenc¡a y se le consulta cual
era el fono de emergencia y la persona le respondió según lo que habla el consejero
Gerardo Rabanal, le respondió que lo buscara por internel porque ella no teñía ni idea del
número. Se le pregunto si ella trabajaba en el programa emergencia y respond¡ó que sí. Si
son integrantes de seguridad deberían estar fabajando para lo que están realmente
designados, deberian hacer rondas en los vehículos de seguridad ciudadana e informar a los
pol¡cías de ¡os hechos delictuales A los vehículos deberian incorporarle una cámara de
v¡gilañcia, no tienen un costo económico muy alto y así tendriamos más seguridad como lo
están haciendo en la comuna de Recoleta.
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El que habla es el presidente, comenta que el tema de la encuesta y de droga y del alcohol
va en aumento, es un problema que abarca a todo el país hemos tenido reuniones con
autoridades fiscales y policias en busca de una solución. Actualmente estamos trabajando
para la junta de vecinos Villa Los Tigres, Vista Hermosa, Los Libertadores, Renquiles, Ester
Roa, L¡entur, Cam¡lo Henríquez Barrio Norte, en Lo que respecta en el tema de seguridad y

ellos informan de la poca vigilancia de parte de la policía en sus barrios. Se le consultó via
telefónica a los oflciales l\,1¡llanao de¡ cuadrañte Uno y Carrasco del Cuatro sobre el avance
del retén de Nonguén, y la Comisaria de Ongolmo con Brasil; la respuesta de los oflciales fue
que el retén de Nonguén se encuentra listo en el traspaso de terreno, se están elaborando
los planos de construcción, y la comisaría de Ongolmo con Brasil se encuentra en su etapa
de construcción. También se le consultó si los vehiculos policiales que estaban con
problemas mecánicos aún se encuentran fuera de servicio. La respuesta fue que han ido
arreglando de a poco la falla de dichos vehiculos y motos Los problemas de venta de
alcohol y drogas se están combatiendo, se llamarán a las Juntas de Vecinos para consultar
como están los temas del¡ctuales y la particlpación de los policías en los banios, en los
permisos de alcoholes deberia tomar más en cuenta y en serio el parecer de la Junta de
Vecinos.

El 133 está respondiendo al llamado los que s¡guen sin responder son los encargados del
p¡an cuadrante ya que muchas veces no asisteñ al lugar solicitado, informan que las
llamadas falsas al 1334 a los teléfonos quedan registrados para hacerles sus respectivos
procedimientos, se le consulta a los Consejeros presentes que opinan de la sensación de
inseguridad aunque el delito ha bajado pero aumenta la ola de violencia , se solicitara url
programa de seguridad adaptado a la a la problemática actual en la ciudad y se sol¡citara a
Alexis Sánchez asista a una reunión con la comisión de seguridad de todos, para que
entregue el estado de avance del pian que están desarrollando y la labor que están
prestando los vehiculos municipales de la seguridad Ciudadana.
Se da término a la reunión a las 19:35 horas. Eso es el acta anterior señor vicepresidente.
Así es que eso es lo que se hizo ese dia y estamos en espera de la respuesta de lo que está
al final con el señor Alexis Sánchez.

Sr. V¡cepres¡dents del Conseio Comunal de Organ¡zacionee de la Sociedad C¡v¡l de
Concepción, Don Carlos Enrique Plasencio.

Bien, escuchaba a don Miguel, t¡enen la palabra, ¿alguna consulta especifica que hacerle?,
Sra. Alicia.

Sra. Consejera Comunal de Organ¡zaciones de la Soc¡edad C¡vil de Concepción, Doña
Al¡c¡a Villa F¡gueroa.

Buenas tardes señor presidente, señores concejeaos, me cabe una duda con respecto a
esto, hace tiémpo atrás pareciera que habiamos quedado en que las Actas de Comisiones
se iban a mandar a todas las comisiones las cop¡as, por lo menos para tener idea. Nosotros
lo hicimos en una oportun¡dad y no veo porqué ahora no se h¡zo.

Sr. V¡cepres¡dente del Congeio Comunal de Organizac¡ones de la Sociedad C¡v¡l de
Conc€pc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

La verdad es que no estaría en condiciones de responder esa preguñta.

Sra, Conse¡era Comunal dG Organ¡zaciones de la Soc¡edad C¡v¡l d€ Concepción, Doña
Al¡c¡a V¡lla F¡gueroa.

Yo creo que seria conveniente que tomáramos un acuerdo s se va a seguir haciendo así o
no
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Sr. V¡cepregidente del Consejo Comunal de Organizaciones d6 la Soc¡edad C¡v¡l de
Concepc¡ón, Don Carlos Enrique Plasenc¡o.

Bien, si se dejó de hacer a lo mejor fue en forma voluntaria, yo creo que no hay ningún
problema en que se envíen las actas a cada uno de los integrantes del consejo para que
vengan informados.

Se sigue ofreciendo la palabra

Sr. Consejero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad Civil de Concepc¡ón, Don
M¡guel Carr¡llo Saavedra.

Perdón, el libro nosotros lo habíamos dejado a ustedes. Lo otro, antiguamente yo me
acuerdo que teniamos el libro y el libro nosotros entregábamos la pura cop¡a no más a
ustedes y nos quedábamos con el libro de actas. El libro ahora tenemos que entregarlo, lo
que signif¡ca que como se hacia antiguamente hacemos llegar la pura anotación de lo se
hizo, ¿Es así?...

Sr, v¡cepres¡dente del Conse¡o Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad civ¡l de
concepción, Don Carlos Enriqu€ Plaaencio.

Le ofrezco la palabra al señor Secretario l\¡unicipal

Haber en el tema del libro pueden tenerlo sin ningún problema, se lo piden a Rossana para
que trabajen en relación al acta. En relación a entregar la copia del acta obviamente acá el
presidente de la comisión o elsecretario le puede reenviar un coneo a todos los consejeros y
la Rossana que reenvié el acta correspondiente cierto, y con eso se resuelve esta
preocupación.

Sr. Vicepresidente del Consejo Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad Civil de
Concepcion. Don Carlos Enrique Plasenc¡o.

Bien, se procede a la votac¡ón del acta ¿Están todos de acuerdo en ser aprobada?

Se aprueba por, 09 votos con la llegada del sr Rabanal de nuevo

A cont¡nuac¡ón vendría la presentación del presupuesto mun¡cipal del año 2017, Don Carlos
Marianjel.

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarfa lbarra.

Sr. Secretar¡o Comunal de Planif¡cación subrogante, Don Carlos Maf¡aniel Sánchez.

Muy buenas tardes señoras y señores concejales, bueno nos corresponde como cada año,
hacer la presentación del presupuesto de año 2017. Un par de obseNaciones antes de
enkar a mirar algunas cÉras, fundamentalmente el presupueslo por disposición legal lo taene
que preparar la Secretaria de Planificación en conjunto con finanzas de la municipal¡dad y se
presenta un proyecto de presupuesto al concejo munic¡pal, ahora previamente nuestra
metodologÍa de trabajo es que nosotros e pedimos a todas las direcciones municipales que
ños hagan llegar sus requerimientos, sus necesidades y particularmente que nos hagan
llegar cuáles son los contratos que ellos deben adm¡nistrar y cuáles son los programas
municipales que se piensan realzar al año siguiente. Esa información nosotros tenemos que
procesarla y finalmente tenemos que llevarla al papel procurando no es cierto, de que en lo
posible puedan quedar la mayor parte de las petlciones satisfechos; sin embargo, hay
siempre una llmitante importante y la limitante importante es que el municip¡o no tieñe todos
los recursos que se quis¡era. En consecuencia cuando nosotros estudiamos el presupuesto
io primero que hacemos es estudiar los ingresos municipales. Y los ingresos mun¡cipales
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obedecen a la tendencia histórica que ha existido en los últimos años, estudiamos a lo
menos los tres últimos años que son elementos de ju¡cio más valedero, estudiamos el
compo¡tamiento de cada uno de los ingresos y sobre cada una de las part¡das vamos
proyectando su crecimiento o no. En algunos casos, en la mayoría los ¡ngresos crecen
partida a partida y en algunas partidas incluso tenemos que congelar o tenemos que
disminuir, esto es porque si el comportamiento nos dice algo d¡stinto a la real¡dad, nosotros
no podemos aplicar un porcentaje parejo para todos como algu¡en pudiese pensar a lo mejor.
Luego en los gatos esa es limitante, por lo tanto, nuestro presupuesto de gastos no va a
poder ser mayor que el presupuesto de ingresos que hemos calculado previamente, ese
repito es nuestro techo, no podemos llegar más allá de eso.

Ahora, dentro del presupuesto de gastos fundamentalmente nosotros tenemos que cuidar los
aspectos legales que nos obligan a poder concuÍrr con todos nuestros compromisos que
tenemos, tenemos que cumplir con los compromisos que tenemos; En primer lugar tenemos
el compromiso con el gasto en personalque nosotros legalmente eslamos obligado a cumplir
lo que la ¡ey nos exige respecto de eso. En Segundo lugar están todos los contratos que
vamos a revisar en algunas partidas, los contratos municipales que nos afectan y que
también tiene un costo no menor y que nosotros estamos obligados a cumplir, no podemos
no dejar fondos para el cumplimiento de los contratos municipales. Y luego ya en programas
municipales y en la inversión si tenemos la posibilidad no es cierto, de ajustarnos, pero
repilo, para nosotros el techo la limrtante rnayor es cuál es el nivel de ingresos que nosokos
vamos a tener finalmente En eso no podemos generar una expectativa de ingresos
mayores a la real porque corremos el riesgo de generar un déficit presupuestario. Si
nosokos calcu¡amos demasiado oplimistamenle que ios ingresos van a ser mayores cuando
en def¡nitiva pueden no serlo, vamos a generar un gasto idem, un gasto del mismo nivel de
ingresos inflados y eso nos puede provocar finalmente un déficit que a veces ocurre eñ la
munrcipalidad, precisamente por tener criterios a veces muy optimistas respecto al cálculo
de los ingresos

Un par de elementos de c¡fras que hemos señalado que hemos utilizado, estábamos
pensando una inflación del 4 %, ustedes lo tienen ahi dentro de la presentación,
aparentemente va ser un poquito menor la inflación. de manera que nos pueda ayudar, no e§
cierto, en las cifras Estábamos pensando en un creclmiento de la economía alrededor del
1 ,2 o/o, ahota, estos cálculos los hicimos en agosto y/o sept¡embre, ha variado un poquito, la
inflación se espera que sea un poco menor vamos a estar dentro del rango de un 3,5 a 3,4
% aproximadamente En el crecimiento de la economía, hemos calculado un crecimiento del
1,2, suponemos que las últimas cifras nos ind¡que que podrÍa ser un poquito mayor, que
podria ser alrededor de un 1, 4 o/o aproximadamente. Y el reajuste de salarios lo ajustamos
entre un 3 y un 3,5 o/o. Nosotros habíamos señalado al principio un 3 %, luego en el
transcurso de los últimos cálculos llegamos a Ia posibilidad no es cierto, de que eso fuese un
poco mayor en el cálculo que nosotros hicimos y finalmente lo que tenemos es un reajuste
del sector público de un 3,2 % pero que en definitiva va a ser mayor, porque a eso hay que
agregar los bonos y una ser¡e de otros beneficios que se han agregado, si lo hacemos l¡egar
a porcentajes, eso nos significa que no va a ser un 3,2, va ser ¡gual un poco mayor que esa
cifra que hemos señalado

En consecuencia nuestro cálculo de inflación que nos afecta, no tan sólo al gasto en
personal, también nos afecta en todos los contratos, creo que nos hemos ajuslado á la baja,
es dec¡r, hemos tratado de no tener presupuesto de gasto también iníadó. Dentro de los
ingresos, perdón, no sé si a esta altura en este preámbulo un poquito largo, ¿Si hay alguna
consulta?.., Dentro de los ¡ngresos; En primer lugar una relación de la importancia dé los
ingresos que nosotros tenemos de las partidas de ingresos más importanies. El ltem de
ingresos más imporlante para nosotros es el impuesto ierritorial, lo qué nosolros conocemos
como las contribuc¡ones de bienes raices, esta es una ciudad em¡nentemente urbana con
sectores de vivienda que tienen bastante valor, en consecuencia con eso el pago de
impuesto territorial de contribucones también es bastante allo en varios sectores de la
comLrna. Ahora, eso para nosotros sigñ¡fica rep¡to, el mayor ingreso 1O mil mlllones de
pesos son los que esperamos recaudar. este año estamos esperañdo recaudar alrededor de
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9.500 millones de pesos (año 2016), por lo tanto, creemos que la cifra que hemos calculado
para el 2017 es perfectamente posible de alcanzar, incluso generalmente la superamos.

En Segundo lugar; Las patentes rnunicipales aqui solamente comentar que tenemos $ 7.900
millones cas¡ $ 8 mil rnillones de pesos, las patente municipales curiosamente en Concepción
han ido subiendo año a año, es decir, la tendencia ha sido de crecimiento, no obstante, que
la economÍa parece estar un poquito lenla sin emba.go en lo que es patentes municipales
dado las características de la ciudad, la ciudad es una ciudad de servicio y el cornerc¡o es
uno de los servicios más importanles. Entoñces no ha decaído el ingreso nuestro por
patentes, ha ido aumentando y eso nos ha permitido ir generando una proyección de
ingresos no demasiado optimista pero síque va al crecimiento.

Luego los permisos de circuacón vehicular; $ 6.188 millones de pesos, haciendo la
salveded que nosotros de eso recaudamos sólo un 37 5 % , el resto se va al foñdo común
municipal, no recibimos todo ese dinero nosotros. Luego los derechos municipales $ 6 mil
millones. Y finalmente el Fondo Común Mun¡cipal, el fondo común municipal es un foñdo
que manela el estado, el ministerio de hacienda por el cual los municipios aportan a este
fondo y Iuego rec¡ben de ese fondo. Nosotros como municipalidad de Concepción somos un
ente más bien aportante, nosotros aportamos, mucho más de lo que recibimos del fondo
común munlcipal, no somos dependiente delfondo común municipal, al contrario de muchas
municipalidades que son más pequeñas y más pobres donde dependen en un 60 70 y hasta
un 80 % del fondo común municipal, eso los hace muy dependiente, ellos no ttenen grandes
ingresos por patentes, por derechos etc. no ocurre eso. Para nosolros entoñces es bueno
como municipio y como ciudad no ser depend¡ente de ese fondo porque dependemos
entonces de la decisión que se pueda tomar la autorjdad a pesar que eso está definido por
ley, pero siempre existe una posibilidad de tener un menor o mayor aumento de esos fondos

Fundamentalmente va para las municipalidades más pequeñas, nosotros aportamos alfondo
común, elfondo comúñ tiene una fórmula matemática y socialdonde el cualse reparte¡ esos
fondos por todas las comunas, a nosotros también nos llega, pero nos llega porcentuaimente
muy poco, en camb¡o hay mun¡cipaldades que el porcenlualmente eS muy importante para
su presupuesto municipal, dependen por eso hago el hincapié, dependen mucho del fondo
común munic¡pal, va su vida en eso Si

Sr. Conse¡ero Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad Civil de Concepción, Don
Basil¡o Caamaño Venegas

Quiero hacer una consulta ¿Las mun cipalidades que |enen ba.jos tngresos que
práctrcamente se f ¡ancian de este fondo, ellos lambién aportan al fondo común mun cipal?..

Sr. Secretario Comunal de Planif¡cac¡ón Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Por ley deberían aportar, fundamentalmente lo que es las dos grandes palidas que son los
permisos de circulación, las munic¡paladades se quedan con el 37,5 y el saldo tiene que ir al
fondo común. Las municipalidades chicas no recaudan mucha plata con eso, pero igual
t¡enen que hacer el aporte
Y el otro es el ¡mpuesto territorial en contribuciones de bienes raices; Eso lo recauda la
Tesoreria y a nosotros nos llega un 40 % de eso y alfondo común va el 60 %.

Sr. Conseiero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad Civ¡l de Concopción, Don
Bas¡lio Caamaño Venegas

Ya pero eso es aulomálico, lo de las patentes obligadamente tienen que
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Sr. Secretario Comunal de Planificación Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez

Si eso es automático, lo de las patentes nosotros obligadamente, a nosotros nos llega el
dinero por permiso de cuculación y nosotros en no más de una semana y menos incluso
debemos mandar inmed¡atamente la remesa que le corresponde a la tesorería general de la
república.
Si revisamos un poco en el detalle, ustedes tienen el detalle en sus carpetas, esle es el
orden en el cual se presenta el presupuesto munic pal, nuestro presupueslo está en $ 40 809
millones, el año pasado fue $ 37 m¡l y fracción. Nuestro aumento del presupuesto de
ingresos y del presupuesto municipa es del 11 %, respecto del presupuesto original del año
pasado. Ahora cabe señalar que el presupuesto actual de la mun¡cipalidad 2016 es de $ 44
mil millones de pesos es dec¡r, nuestro crecimiento del presupuesto munic¡pal y del ingreso
en particular que estamos revisando, está por sobre el orig¡nal, pero está bajo del
presupuesto vigente que tenemos hoy día, porqué esto, porque nosotros recibimos durante
el año fondos que no son nuestros fondos que son de terceros. aumentan nuestros ¡ngresos
pero además aumentan fondos que no son nuestros, fondo que llega de rnversrones por
ejemplo, o sea, llegan por ingreso de inversiones pero t¡enen que iÍse por el gasto, en
consecuencia nosotros no podemos pensar que esos fondos los tenemos disponibles para
operación, entonces eso hace que nosotros limpiamos la información del presupuesto y
dejamos solo aquellos ingresos que nos permiten operar, que nos permiten functonar como
municipalidad y como comuna. $ 40.809 malones de pesos entonces, donde el orden es el
que eslamos señalando; prime¡o están ¡as patentes municipales, patentes y derechos
municipales están juntos ahí son $ 14 m¡ millones de pesos, un poquitito más abajo está los
derechos de aseo, otros derechos y fundamentalmente ahí podemos destacar en primer
lugar urbanismo y construcción lo r¡uestro por acá urbanismo y construcc¡ón que tiene
1.300 millones de pesos y en otros; $ 1.065 millones de pesos, que son una serie de
derechos e ingresos menores, pero que en la suma tienen finalmente ese valor. Luego
tenemos e¡ impuesto territorial que ya les había mencionado el impuesto territorial que
habÍamos señalado que es el tipo de ingreso r¡ayor que nosotros tenemos que es de $ 10
m¡l millones de pesos. No sé si les es más cómodo irlo v¡endo en la carpeta que ustedes
tienen digamos, porqué aquí se me empieza a subir desordeñadamente de pronto el archivo.

En derecho de aseo está el impuesto territorial, cuando uno paga impuesto territorial paga su
derecho de aseo también, por lo tanto cuando la tesoreria recauda el impuesto territorial,
separa lo que es lmpuesto propiamente tal, que está más abajo y entrega también aparte el
derecho de aseo que se cob.a aparle dentro de impuesto territorial. Por lo tanto, los
derechos eñ estos derechos tenemos, derecho de aseo prmero - ¡mpuesto territorial y
también los derechos en patentes múnicipales, cada patente municpal tiene que pagar su
derecho, derecho de aseo es decir, cuando se cobra la patente, apale se cobra una línea
no es cierto, con el derecho de aseo que deben pagar lodo el comercio, toda actividad
económica de a comuna paga ese derecho. Y el directo que aparece allá (Cobro directo),
se ref¡ere el cobro a las personas, todas las casas que no pagan impuesto territorial, tienen
que pagar el aseo y ese cobro d¡rec1o tiene que hace.o la muñicipalidad. cabe meñcionar
que una buene canlidad de familias no paga porque están exentos, hay una serie de
elementos que el muñicipio de cada comuna determina, por grado de pobreza, etc., hay
algunas famllias que no pagan derecho de aseo, pero si no es asi, todos deberían pagar y la
lorma de cobro directo es la que ejerce la muntcipalidad en este caso.

Sra. Congejero Comunal de Organ¡zac¡ongs de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepc¡ón, Don
Basllio Caamaño Venegas

Y el cobro por derecho de aseo a las personas, ¿Cómo les llega la cobranza?..

Sr. Secretar¡o Comunal de Plan¡f¡cación Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.
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Nosofos notificamos, env¡amos nota a las personas que están registradas dentro del rol de
familias o de casas que deberían pagar y nosotros vamos notificando eso, y la gente viene a
pagar acá Ahora si la gente no paga nosokos en algún minuto va a ir gente nuestra, enviará
una carta, eñviará uña ñotificación señalando no es cierto, que están morosos. Así es que
nosotros generalmente estamos recaudando, que no es una cifra menor por lo demás, en
cobro directo $ '130 millones de pesos, no es menor. Vamos recibiendo lo que la gente viene
a pagat acá y también en algunos casos si hay morosidad perseguimos digamos esa
situacióñ, perseguimos en el buen sentido de la palabra digamos, de hacer que la gente
tenga conocimiento que t¡ene una deuda y que por lo tanto tiene que venr a pagar a la
municipalidad. Para ello se notifica, se vuelve a notificar, se ins¡ste etc.

En permisos y licencias; están los permrsos de circulación y ahí está separado lo que es de
beneficio municipal y lo que es de beneficio del fondo común. Entonces de los 6 mil millones
de pesos de permiso de circulación, $ 2.300 mil¡ones sor] para e¡ municipio, nos quedamos
con ello, pero $ 3.850 millones se van a ir al fondo común muñic¡pal, eso es por ¡ey, no
podemos eludir eso, algunos municipios lo hacen, algunos más chiquititos, alguños que
están complicados linancieramente. se demoran un poco en enviar el fondo, pero corren
riesgo, corren riesgo que la tesorería no les env¡e las remesas que corresponden en los
meses siguientes y eso pJede ser oeor

Ya decíamos el impuesto territorial los $ 10 mil millones, es eltipo de ingreso más importante
que nosotros tenemos y luego v¡enen las kansferencias; Transferencias del sector privado y
transferencias que vienen del estado. Las transferencias del sector privado, nosotros
rec¡bimos un aporte, no es un aporle en realidad, s no, que es produclo de un contrato que
nosotros tenemos con un banco por la administración de nuestras cuentas corrienles. Eso
nosotros lo licitamos y en la l¡citación del manejo de las cuentas corr¡entes que es mucha
plata, el banco esos dineros que nosotros le depositamos, lo que hace el banco es hacer
negocio, es decir, lo presta etc.. en consecuencia nosotros en la última licitación se le exigió
al banco que ganara, que tenía que hacernos un aporte en base a los intereses que ganaran
los fondos que nosotros teñíamos depositados ahí. Y esos intereses este año fueron sobre $
900 millones de pesos, lo cual no es menor bieñvenido sea. El próximo año entonces
también eslamos alrededor de $ 920 mllones de pesos. un poquit¡to más alto de lo que
generamos o señalamos este año, obtuvimos este añ0.

Y luego además, están también las transferencias de otras entidades públ¡cas, aquí
fundamentalmente nosotros recibimos transferenc¡as de parte de la Subdere, la
subsecretaría regional de desarrollo adminislratvo, la cual nos aporta algunos programas
Nos deben apodar fondos para lo que es las empresas de aseo, aquí hubo negociacron a
ñrvel ñacional hace uñ par de años atrás por el tema de los trabajadores de aseo, se acordó
a nivel nacional un aumento, un mejoramiento de remuneraciones de ese personal, pero
estaba fuera del contrato, por lo tanto lo que hace la subdere es enviarnos los dineros
adicionales que se requieren para cLrbrir ese compromiso que no adquirió cada
municipaldad, sino que fue repito, una negoc¡ación a nivel global en Chile.

Rentas de la prop¡edad, bueno es una cifra bastante menor si lo comparamos con la
magnitud de cifra a nivel total Fundamentalmente aquí lo que nosolros tenemos son la
pos¡bilidad de que algunos de los recintos que nosolros tenemos nos puedan brindar algunos
ingresos Está el estadio municipal, que en todo lo que son eventos, no tan solo futbolístico,
sino que también otros eventos, nos permitan obtener algunos ingresos, el g¡mnasio
municipal, baños públicos. club de tenis, etc., pero evideniemente es una cifra bastante
menor.

Otros ingresos corrientes, $ 6229 millones de pesos, qué es lo que tenemos aquí,
especialmente son lodas las recaudac ones que lenemos por los juzgados de pol¡cia local,
nosotros tenemos tres juzgados de polrcía ocal y esos juzgados nos brindan uña
recaudación que alcanza a los $ 1.200 millones de pesos aproximadamente.

9
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El otro ítem importante dentro de estos ingresos corrientes es eifondo común municipal. Se
acuerdan que nosotros más arriba decíamos que le aportábamos, bueno, también nos
devuelven Para el próx¡mo año nuestro cálculo es que vamos a eslar alrededor de los $
4.170 millones de pesos. En esa recaudación nosolros somos extremadamente cautos,
tratamos de no generar una expectativa mayor de ingreso porque dependemos de otra
entidad pública, no depende de nuestra gestión, sino que depende de lo que haya sido la
recaudaclón nacional y lo que nos pueda llegar entonces a nosotros.

Y finalmente pensando en repito, en cuáles son Las partidas de ¡ngresos más relevantes,
tenemos dos más; Una es recuperación de préstamos, la glosa presupuestar¡a d¡ce eso, pero
en el fondo lo que estamos recaudando ahí es morosidad, toda la morosidad que lenemos;
por patentes, por tránsito, por juzgados etc. todo eso es deuda que alguien tiene con
nosokos, con la municipalidad, por lo tanto nosotros tenemos que hacer un esfuerzo no
menor para hacer esa recaudación y en os últlmos años hemos estado alrededor de los $
600 millones de pesos y fracc¡ón. Para el próximo año pensamos en 664 millones de pesos.

Y linalmente en los rngresos, una partida importante es el saldo inicial de caja, ahora, qué
ocurre ahÍ nosotros cuando terminamos un año vamos a ter¡inar ahora este año 2016,
vamos a terminar con un presupueslo de gastos determinado, pero nosotros no nos
alcanzamos a gastar todo el presupuesto, no ños gastamos el 100 % del presupuesto,
nosotros no es posible apuntarle exactamente a lo que vamos a gastar, por lo tanto s¡empre
dentro de un supuesto t¡ene que tener un pequeño saldo que nos permita poder reaccionar
durante el año, por lo lanto no nos gastamos todo el presupuesto. Y en segundo lugar; al
final de cada año a nosotros nos llega y desafoflnadamente nos llega muy ta¡de, nos llega
una gran liquidac¡ón por impuesto tenitorial, por fondo común por derechos de aseo.
Nosotros esas c¡fras no las sabemos, no las sabemos hasta el 3'1 de diciembre
desafortunadamente, no sabemos cuánto va a ser. Entonces nos llega uña gran canlidad de
dinero que no podemos ocupar porque no nos ha llegado todavía y por oko lado tenemos un
gasto que hemos apretado de manera tal de que no nos estamos gastando toda ¡a plata.

¿Se entiende?, eso hace entonces que nosotros al terminar el año y comienzo del otro, nos
presentamos con un saldo de caja a favor, dinero que queda a disposición del municipio.

Sra. Conse¡era Comunal de Organ¡zaciones de la Sociedad C¡v¡l de Concepc¡ón, Doña
Al¡c¡a Villa Figueroa

Sr. Sscrotario Comunal dé Planilicac¡ón Subrogante, Don Carlos Marian¡el Sánchez.

No, lo estamos integrando al presupuesto, está ahi, en ingresos queda ah¡. Ahora en los
gastos nosotros vamos a tener que.., eso está prorrateado en todos los gastos, sí por
supuesto que está integrado Ahora loque nos ocurre además, esqueestos $ 1.300, noson
$ 1 300, van a ser más, por lo mismo que estaba expl¡cando, no sabemos cuánto más va a
ser, pero va a ser más El año pasado fueron adicionaL a esto, fueron alrededor de g 1 .500 a
$ 1 .700 millones más. Entonces cuando nos llegue ese fondo y sepamos el dato exacto,
nosotros lo que hacemos en los pr¡meros días de enero, es hacer una modificación
presupuestaria, que tiene que ir al concejo no puede ser de otra manera, entonces en
concejo le decimos, "Sabe ad cionalmente nos llegó más d¡nero", por lo tanto con ese d¡nero
nosotros vamos también aumentar nuesko presupuesto de gastos y en nuestro presupuesto
de gastos vamos a apuntalar aquellas partidas que quedaron un poqu¡to desmejoradas, un
poquilo débiles y como lo hic¡mos ya en dos años pasados, vamos a dest¡nar buena parte de
esos fondos a inversión. La inversión que nosotros vamos a presentar ahora, es una
¡nversión muy chlquitita, precisamente porque tenemos que cubrir primero todo lo que son
los programas y todo lo que soñ los conlratos. Entonces repilo, nuestra inversión ustedes la
van a ver, son $ 711 millones de pesos en realidad no es para estaf muy contentos en esta
primera partida, pero lo que nosotros suponemos que va ser, es que a partir del 1ero. de
enero, nosotros vamos a poder reiorzar la inversión una inyección de fondos imporlante.

l0

¿Pero eso ingresa al presupuesto o queda como saldo?
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Sr. consejero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civil de Concepción, Don
Basilio Caamaño Venegas

¿Históricamente no hay una tendencia respecto de los ingresos que llagan por impuesto
territorial, ese impuesto terr¡torial que llega son recuperación de morosidades de impuesto
territorial supongo?..
Sr. Secretar¡o Comunal de Planif¡cación Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

No, sí tenemos una, bueno nosotros tenemos un cá cu¡o, pero lo que pasa es que esa plata
llega como la liquidación del último pago de contrbuciones de bienes raíces que hizo la
gente el último pago de contribuciones es ahora en noviembre, el 30 de nov embre,
entonces la tesorerÍa general capta todo e dinero que se ha recaudado este 30 de
noviembre, hace sus cálcu os y empieza a devolver el d nero a los municipios, a las comunas
y eso lo hace e 31 de dciembre Entonces como decía, el 3'1 de dicembre nosotros
tenemos el cálculo de lo que ha ocurrido en los años anterores, po¡ lo tanto sabemos
cuánto nos puede llegar apaoximadar¡ente pero no podemos ocupar nada de eso, no
podemos decir tenemos plata disponible porque la plata no está disponible, no ha llegado
todavía Desafortunadamente el tema es así, a nosotros nos encantaria poder tener hoy dia
esos fondos porque eso nos permite termrnar mejor el año y presentar un presupuesto de
nversiones más a to. Esto respecto de os ingresos.

Los gastos también van en el orden que se presenta el presupuesto, el sistema contable
entrega todas las partidas en un orden determ¡nado y nosotros tenemos que presentar el
presupuesto de esa manera. Por o tanto, el primer gasto que aparece aquí, es el gasto en
personal de los $ 40.000 millones, $ 11.800 son para gastos en personal. Dos situaciones
aquí que uno deberia comentar; Uno es que el dato de cuánto fue el reajuste lo acabamos
de saber ayer, en consecuencia que nuestro cálculo estaba hecho con datos anteriores En
segundo lugar; nosotros, todos los municipios de país, el año 2016 se nos aprobó una ley
que nos permite un mejoramiento de las condiciones de salarios, remuneraciones y bonos
para los funcionarlos municipales. Eso significa entonces que el gasto en personal aumenta
un poco más de lo que deberia ser sólo el IPC o sólo el reajuste, por lo tanto, nosotros
hemos calculado un presupuesto en personal que permita cubrir esas obligaciones que
tenemos con el personal mun¡cipal, la idea es no quedarnos cortos en eso, no estar a fin de
año pidiendo dinero para pagar más gastos en personal y tener como decia entonces, todas
las obligatoriedades que nosotros tenemos legales, cub¡ertas para el personal municipal.

En gasto en personal nos separamos en cuatro ítem: 1). En personal de planta, que en el
caso de la municipalidad de Concepción tiene cubierto buena parte de su planta en personal
pero no toda, hay algunos cargos que están vacantes que no se han llenado y que cada año
se hace los ejercicios de ir llenándolo, cada vez sí estamos con planta de personal más
completa. 2) Esta el personal a contrata $ 1 749 millones de pesos, ese personal a contrata
tiene que evidentemente cumplir funciones que el municipio va requir¡endo, que tiene una
legislación que indica cómo se debe hacer esa coñtrata, para qué tiene que hacerse esa
contrata y la novedad de este año es que el porcentaje de gastos del personal a contrata
aumentó. Hasta el año pasado y parte de este año, el personal a contrata no podia ser más
allá del 20 % del gasto del personal de planta, no podia ser mayor que eso y eso es una
norma legal. Hoy dia se está permit¡endo que ese porcentale aumente y que sea hasta un
40 o/o, por lo tanto, se ha cubierto la posibilidad de ese 40 % en este cálculo presupuestario,
pero con la salvedad que se ha disminuido el gasto en personal a honorarios, es decir,
estamos pasando del personal a honorarios, parte del personal pasar a contrata. Esto tieñe
otro motivo que no es sólo presupuestario digamos, sino que tiene el motivo que el personal
ha honorarios tiene muchos menos beneficios que un personal a contrata. La persona a
honorarios sólo boletea. es decir, no tiene imposiciones, no tiene vacaciones, igual acá se
generan algunos elementos para que la gente pueda descansa[, pero t¡ene un régimen no es
cierto, de kabajo que es muy distlnto al de un personal a contrata, además que el personal a
conlrata tiene respo¡sabllidad funcionaÍia. Entonces si alguno compara y ve que el
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presupuesto del personal a contrata ha aumentado, también deberíamos m¡rar que el
personal a honorarios ha ido disminuyendo. Ahora sí hay un gasto mayor cuando se
traspasa la gente a otro lado (de honorario a contrata), hay legislación social que cumplir y
una serie de otros gastos no es c¡erto, que no son tan relevantes, pero sí son importantes
para la gente.3) En otras remuneraciones, tenemos el personal a honorario como ahí
aparece $ 605 millones de pesos, rep¡to eso Io hemos disminuido entonces porque
esperamos que buena parte de la gente a honorarios pase a contrata- 4) En otros gaslos en
personali tenemos las dietas adjuntas, concejos y comisiones, prestaciones de servicios
comunitarios también. En lo que es dieta, a pedido del secretario mun¡cipal se ha dejado un
poqu¡tito de plata para los gastos del Ccosoc, no va a ser tanta, tanta plata, pero hay un
poquito más.

El ítem de los b enes y servicios de consumo, es el item de gasto más alto, el mayor son de
los $ 40.000 mil millones, $ 15.000, son bienes y servicios de consumo. Lo que ocurre aqui
es que en e§te ítem de bienes y servicio de consumo están fundamentalmente todo lo que es
gasto de operación del municipio y están también los oontratos, los contratos más grandes
están acá. Por eso entonces que se ve una cifra extremadamente alta y demás, son cifras
que presupuestariamente uno tiene que conslderar si o si, lo que yo les mencionaba
anteriormente al princ¡pio; si yo tengo un n vel de ingresos determinados me aseguro primero
de cubrir los contratos, es decir, cumplr con la legislación que tenemos y con los contratos
con terceros no podemos dejar de paga. la basura, no podemos dejar de pagar el
alumbrado público etc.,

Cuáles son los elementos vamos a pasar un poco más rápido esto y detenernos en algunos
que son más importantes; al¡mentos y bebidas que son fundamentalmente para las
atenciones que se hacen eñ diferentes programas munic¡pales; Textiles vestua.io y calzado,
que tiene que ver con uniformes y con ropa de trabajo de los funcionarlos; combustibles,
lubricantes para todo el funcionamiento en esta flota de vehículos; mater¡ales y uso de
consumo, que tiene que ver para operación interna del municipio pero, también para los
programas de actividades mun¡cipa es, de proñto ustedes pueden ver productos
farmacéuticos, material y útiles quirúrgicos por ejemplo y tiene que ver con los programas
que hace l\¡edio Ambiente en el control de las mascotas, la atenc¡ón de veterlnaria etc., etc.,

En Servicios básicos; está la electricidad, agua, gas etc., ahora ahí hacer una salvedad;
Consumo alumbrado público $ 2.400 millones de pesos, aquí nosotros pagamos el
alumbrado público, está incuido dentro de esto de servicios básicos, o sea, no es sólo el
consumo de las dependencias mun¡cipales que está un poquitito más arriba $ 100 millones
para consumo eléctrico de las dependencias. Aqui el gasto mayor, y el más relevante son
los $ 2.400 millones, de los 2.859 mil¡ones, 2.400 son por el pago del servicio de alumbrado
público que tenemos en toda la comuna.

Lo que pasa es que ese convenio nosotros lo estábamos pagando hasta este año, el
próximo año no se paga por eso, terminó la cuota del convenio. No lo borramos para
justamente dar la explicac¡ón. Lo que pasa es que nosotros en algún minuto hicimos unos
mejoramientos de alumbrado, en algunos sectores, se hicieron algunas obras y esa obra se
hizo con una espec e de crédito que nos dieron y nosotros pagábamos mensualmente una
cuota por eso, eran no recuerdo el número de cuotas si eran 60 cuotas o algo así, y termina
de pagarse ahora este año en octubre. En consecuencia, el próximo año no vamos a pagar
ese conven¡o.

Me detengo un segundito en el cambio de luminaias; El cambio de luminarias para nosotros
nos va a significar un gasto muy grande, soñ 11 mil uminarias, son entre $ 12 a 15 mil
millones de pesos que nosotros no podemos pagar en este minuto. Entonces lo que
buscamos es que nos flnanc¡en Ahora, una vez que se hace es decir, que hacemos el
cambio de luminarias ahí vamos recién a tener una disminución de este gasto del coñsumo,
pero sólo una vez que tengamos eso hecho Se licitó, desafortunadamente las empresas
que llegaron no cumpl¡eron con las exigencias y coñ las expectativas que nosotros teníamos
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Lo que estábamos haciendo era algo que finalmente no funcionó todo lo que nosotros
quisiéramos, nosotros lo que decimos es; "Sres. hágannos, pónganos las luminarias y
nosotros les pagamos con el consumo, con el ahorro en el gasto en consumo", que es
menos que $ 2.400 miliones, porque igual vamos a gastar en consumo, pero va hacer
menos Ahora cuánto va a ser eso, $ 800 millones, $ 700 millones; no sé, los especialistas lo
tienen claro. Esa es la fórmula y las empresas no les gustó mucho, porque además significa
esto llevarlo a muchos años.

lvlantenimiento y Reparaciones: $ 200 millones, también es un gasto más bien operacional.
Publicidad y Difusión; Aquí tenemos contratos y tenemos programas que teñemos que ir
realizando y que tenemos que cumplir.
En los Servicios Generales; Aquí tenemos algunos de los contratos importantes también;
aparece el convenio de Servicio de Aseo - extracción de basura de la ciudad, por $ 3.280
millones de pesos. Se llamó a licitación, se está volviendo a llamar a licitación porque las
empresas que se presentaron no cumplieron con las ex¡gencias de las bases, por lo tanto, se
rev¡saron las base6 se está volviendo a Llamar nuevamente, porque lo que nos puede ocurrir
aqui, es que cuando uno hace muchas ex¡gencias el gasto es más caro, por ser algunas de
las ofeftas superaban los $ 4.200 milones de pesos y nosotros acá estábamos pensando lo
que estábamos pagando ahora y un poco más, $ 3.280 millones. Entonces embarcarse en
un gasto tan grande hay que pensarlo dos veces y preferible parar un poquito reestudiarlo y
tratar de que salga a un costo conveniente.

Luego aparece un poquitito rnás abajo, bueno también junto con el convenio de servicio de
aseo también está el vertedero de desechos sólidos $ 996 millones de pesos. Un poco más
abajo está los servicios de vigilancia S 610 millones de pesos. La mantención de jardines,
áreas veldes, parques $ 2.446 millones de pesos. Convenios de alumbrado público, por
mantención de alumbrado público, reparación de equipam¡ento de alumbrado público, los
contratos de mantención de semáforos de señalizacón de tránsito. Bueno ahí eslán como
decía anteriormente los contratos más fuerte que tiene la municipalidad y que tiene que
cumplir y que son servicios que se prestan a la comunidad.

En el nueve tenemos arrjendos, son arriendos fundamentalmente de algunos edificios, el del
Arzobispado donde está funcionando parte de nuestra municipal¡dad y algunos otros
arriendos de algunas casas que t¡ene Dideco que son dos y que también está incluida ahí,
algunos arriendo de vehiculos fundamentalmente para los programas, servicios técnicos
profeslonales, otros gastos en bienes y servicios de consumo, donde el contrato mayor es el
servicio de mano de obra, de servicio a la comun dad que admin¡stra la direcc¡ón de aseo y
ornato. Es un contingente de personas que en cada activ¡dad de mejoramiento de barrios
con las maquinarias, con camiones va un contingente de personas y ese contingente de
personas es contratado a un tercero.

Luego tenemos prestaciones de seguridad soctal y el otro ítem fuerte que tenemos en
gastos, son las transferencias corrientes $ 11 mil millones de pesos. Haber, dónde están
fundamentalmente las mayores sal¡das de dinero por esta vía de transferencia; Asistencia
social a personas naturales, todo lo que es la asistencialldad - todo lo que hace Dideco con
las familias más pobres tieñe que salir de estas transferencias, son transferencias, es decir,
el mun¡cip¡o entrega recursos hacia otros, via ño es cierto, canasla: via vivienda de
emergencla; vía servicios de defunción etc.,

En otras transferencias Sector privado $ 1.200 millones de pesos, ahi hay tres motivos
fundamentales de ese gasto grande, uno es; Son las subvenciones municipales que reciben
bueñ parte de las organizaciones sociales de la comuna, está ahí ahora, se ha debido
ag.egar ahí, el aporte que el municipio hace a la Corporac¡ón Semco que son alrededor de $
450 millones de pesos, la Corporación Semco que maneja el cementerio, la biblioteca, un
hogar protegido, etc., funciona con algunos ingresos que ellos hacen, pero también
fundamentalmente con el apoÉe del municipio y eso está ahí. Además ahí se agrega el
aporte que el municipio tiene que hacer a las empresas de aseo producto de esta
negociación que les contaba yo hace un ratito atrás, esta negociación que hizo el gobierno
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con los sind¡catos de trabajadores que significó un mayor pago para ellos y ese es un aporte
que llega por ingresos de la Subdere y por gasto tenemos que sacarlo como transferencia a
las empresas de aseo.

En otras entidades públ¡cas $ 9 mil millones de pesos y ahi tenemos tres grandes elementos;
Uno el aporte alfondo común municipal con los permisos de circulación, se acuerdan que en
los ingresos mencionábamos permiso de circulación aporte al fondo común, lo tenemos
como ingreso y acá lenemos como gasto, es dec¡r, es un d¡nero que la misma cifra que está
ahi tenemos que tenerla en el otro lado, $ 3850 millones de pesos. Y los otros montos
importantes son lgs aportes que nosotros tenemos que hacer a educación y salud; en el caso
de educación $ 3 594 millones de pesos y a salud $ 2.050 m¡llones de pesos, son los más
relevantes. Por eso enlonces que eslas kansferencias aparece con un monto baslante alto
$ 1 1.450 m¡llones de pesos, pero la mayoria de ellos por no decir casi todos, son obligados,
estamos muy obligados hacerlo En todo caso igual la asistencia soc¡al. yo creo que es un
monlo que seguramente vamos a tener que ir aumentando durante el año porque siempre se
nos hace poco, las necesidades siempre son mucho más de lo que nosotros podemos
destinar.

Sra. Consejera Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civ¡l de Concepción, Doña
Al¡c¡a V¡lla F¡gueroa

Dice Pasajes aéreos, ¿Esos son los viajes que hace e señor alcalde?

Sr. Secretario Comunal de Plan¡ficac¡óñ Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Esos son los pasajes que ocupa el señor alcalde y todos los func¡onarios municipales que
tienen que salir en algún cometido funcionario y que van en avión cuando asi se requiere.
Ese monto se ha mantenido casa congelado en los últimos tres años. No ha aumentádo.

Sr. Conssiero Comunal de Organizacionsa de la Sociodad Civ¡l de Concepción, Don
Gerardo Rabanal Zúñ¡ga,

Una consulta con respecto a las iluminarias yo tengo entendido que se les entregó $ 18 mil
m¡llones de pesos para cambias a luminarias Let por las que están actua mente y tenian 365
d¡as para este cambio en licitac¡ón?

Sr. Secretario Comunal de Plan¡ficación Subrog.nte, Oon Carlos Marian¡el Sánchez

Perdón, ¿Quién entregó los 18 mil millones?, porque eso yo lo desconozco

Sr. Conse¡ero Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad C¡vil de Concepción, Don
Gerardo Rabanal Zúñiga.

Bueno tiene el municipio que pagar 120 cuotas mensuales de $ 150.222 pesos cada una
Esto suma 18 mil millones de pesos para cambiar las luminarias del gran Concepción.

Sr. Secretario Comunal de Plan¡l¡cac¡ón Sub.ogante, Don Carlos Mar¡anjEl Sánchez.

Nosotros como municipalidad ng hemos recibido $ 18 mil millones de pesos.

Sr. Conseiero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad Civ¡l de Concepción, Don
Gerardo Rabanal Zuñiga.
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Sr. Secfetar¡o Comunal de Plan¡ficac¡ón Subroqante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Nosotros como municipalidad, no hemos recibido $ 18 mil millones de pesos, si lo

hub¡ésemos rec¡bido estupendo, encantado, pero no ha ocurrido eso.

Sr. Conseje.o Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civ¡l de Concepc¡ón, Don
Gerardo Rabanal Zúñiga.

El Art. 14 de la Ley 20.128, referido a la gestión de activos y pasivos del sector público

Sr. Secretar¡o Comunal de Planificac¡ón Subrogante, Don Carlos Marianjel Sánchez.

Yo, le insisto, nosotros no hemos recib¡do S 1 8 m I m llones de pesos. Estaría reflejado en el
presupuesto.

Sr. Consejero Comunal de Organizacionos dc la Soc¡edad C¡v¡l de Concepción, Don
Gerardo Rabanal Zúñiga.

Base de administrac ón especifica licitación pública..

Sr. Secretario Comunalde Planif¡cac¡ón Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Bueno, le ¡ns¡sto nosotros no hemos recib¡do fondo de ningún tipo nosotros. En la licitación
que nosotros estábamos haciendo, era hacerlos que se pagaran con el ahorro en consumo.
Si nosotros recibiéramos los $ 18 mil millones de pesos claro nosotros podríamos llamar y
podriamos devolver esa plata en bastante tiempo en todo caso, porque $ 18 mil millones no
es poca plata.

Sr. Conseie.o Comunal de Organizac¡ones de la Sociedad Civ¡l de Concepción, Don
Gerardo Rabanal Zúñiga.

Claro, por eso yo le preguntaba porque aqui yo tengo, que el municipio cierto, debe pagar
'120 cuotas mensuales de $ '150 222 pesos cada una que suma un total $ 18 mil millones de
pesos Y esto es oficra, salió en el Diaro Of¡cial Bueno aquí yo tengo las licitac¡ones,
Bases Administrativas de licitación pública, tengo e calendario de licitaciones número 4988-
36-1R16 29 de julio-2o16

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

Yo creo que se le dio la respuesta al Consejero entorno a la materia y si el quiere platear la
observación cierto, les señalé al inicio que hay 15 días para que hagan las observacrones, sr
el señor Rabanal la quiere hacer en torno a este proyecto de ¡nversión, ningún problema
porque se le va a dar la respuesta cierlo por escrito en torno a lo que está consultando. Ya
acá el secretario Comunal de planificación subrogante respoñdió y señaló que la licitación
lamentablemente no llegó a buen puerto y no hubo empresas que cumplieran con las bases,
eso está ya más que claro y todos lo hemos eñtendido de esa manera.

Bueno eso es lo que sale aquíentregado al municipio en conkataciones.
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Sr. Consejero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡odad Civil de Concepc¡ón, Don
Gerardo Rabanal Zúñiga.

Ya conecto, pero como decia que no estaban esas platas, pero aquid¡ce que el minislerio la

está pagando.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

Haber yo voy hacer bastante claro y prec¡so, acá se está exponiendo el proyecto de
presupuesto 2017, y con las cifras que acaba de dar don Carlos Marianjel, son las cifras
oficiales que tamb¡én se les han presentado en una serie de comisiones al Concejo
¡/unic¡pal en comisión de hacienda y no son clfras antojadizas este es un proyecto de
presupuesto y acá nosotros nadie está inventando las cifras que se acaban de informar a
cada uno de usledes.

Sr, Secretar¡o Comunal de Plan¡ficac¡ón Subrogante, Oon Carlog Mar¡an¡el Sánchez

un minutito, cuándo usted me d¡ce que la cifra es la 4988, eso corresponde a la licitación que
]a municlpal¡dad hrzo. La municipalidad hizo esa lic¡tac¡ón con la modalidad que yo les
mencionaba, esto es, nosotros no hernos rec¡bido 18 mil millones de pesos de ninguna parte.
Nosotros estamos diciendo; "El costo es tal, de manera que la empresa que se lo adjudique
nos hace la obra y nosotros le pagamos con el ahorro de consumo y las cuotas podrían ser
de ese n¡vel. Pero esa licltación no llegó a efecto En consecuencia lo que usted menciona
ahi, es la relación de lo que las bases ind caron en su oportunidad. Esa licitación fallo, no
funcionó, no fue llevada a cabo y por lo tanto, nunca se recibieron 18 m¡l m¡llones de pesos.

Perdón continúo, estamos term nando ya. Los tres últimos elementos; Otros gastos
corrientes que son cifras muy pequeñas; Devoluciones a contribuyentes; compensación por
daños a terceros. cuando eso ocurre cada vez que alguien se accidenta en la calle, nos
hacen un juicio y algunos los perdemos y tenemos que pagar por lo tanto. En Adq!isición de
Bienes Financ¡eros; la verdad es que subvaluamos mucho esto porque nosotros tenemos un
nivel de requerimientos de renovación de nuestros vehículos mun¡cipales, de nueslra flota y
de las maquinarias que nosotros utilizamos; retroexcavadora, rodillo etc., eso nosotros lo
bajamos mucho precisamente porque tenemos que ajustarnos a los ingresos de manera de
que este ítem, el de asistenc¡a social y el de inversión que yo ya les mencionaba con 711
millones de pesos, nosotros necesariamenle vamos a lener que suplementarlo, aumentarlo a
partir de las prirneras, en enero del próximo año. En inversión insisto una vez más, la
¡niciativa de inversión son muy poco para lo que nosotros requerimos, para todas las
demandas que existen hemos proyectado en estudios básicos; estudios de rngeniería que
nos permite poder presentar proyectos a los organismos regionales $ 100 millones de pesos.
En obras civiles y proyectos; Aseguramos los aportes al FONDEVE - los londos de
proyectos con aporte de la comunidad. Aseguramos los aportes de la pav¡mentación
participativa donde también postulan diferentes comunidades y sectores de la ciudad. y
para inversión propiamente tal dejamos un monto de dinero sin especificar todavia en qué,
de $ 481 milloñes de pesos. Nosotros tenemos un ltstado de proyectos extremadamente
grande. en consecuencja lna de las labores que tenemos que hacer una vez que podamos
suplementar esto, es hacer la relación no es ciedo de aquellos proyectos que nosotros
deberiamos real¡zar priorilariamente y generar entonces aquellas obras que son
absolutamente necesarias.

Este año, nosotros como Secplan solameñte hemos hecho no menos de unas 60 licitaciones
de obras de diferente t¡po. La direccióñ de construcciones por su parle hace también una
gran cantidad de licitac¡ones de obras. En consecuencia y a esla altura del año nos quedan
muy pocos proyectos y estudios de los que hemos planificado pendientes. Si ha quedado
pendiente alguno, es porque hay un ¡mped¡rnento técnico y/o legal que nos ha imped¡do
licitarlo, pero procuramos a septiembre haber licitado prácticamente todo lo que tenemos y
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hoy dia en noviembre estamos lerminando de lic¡tar algunas cosas más pequeñas que
fueron surgiendo durante el año. Estos mismos antecedentes que ustedes tienen son los
que estamos exponiendo al concejo municipal en discusión con ellos y bueno, esa d¡scus¡ón
sigue con ellos lodavía en varias sesrones más.

Sr. Vicepresidente del Consejo Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad C¡v¡l de
concepc¡ón, Don Carlos Enrique Plasencio.

Freñte a lo expuesto por don Carlos Mar anjel. ofrezco la palabra, don Miguel

Sr. Conseiero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepción, Don
M¡guel Carr¡llo Saavedra.

¿Qué significa CXP, Prestaciones de seguridad digamos Prestaciones de Seguridad Social,
qué es lo que significa esto CXP?

Sr. S6cretar¡o Comunal de Planif¡cación Subrogante, Don Carlos Mafianiel Sánchez.

Cuentas por pagar.

Sr. Consejoro Comunal de Organizac¡ones de la Soc¡edad Civ¡l de Concepc¡ón, Don
Mlgusl Carrlllo Saavedra.

Cuentas por pagar ya

Sr. Secrétário Cornunal de Plan¡ficacióñ Subrogañte, Oon Carlos Mar¡anjel Sánchez

Los gastos y esta es una nomenclalura que no inventamos nosotros ya, es una menclatura
que tiene todo el sistema contable público en Chile. o sea lo usan Serviu, Sename,
Municipales todos, todos tenemos el mismo, las mismas glosas presupuestarias. Entonces
en los gastos aparece de esa manera, cuentas por pagar y aparece luego el nombre de la
cuenta.

Sr. V¡cepresidente del Conse¡o Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad C¡v¡l de
Concepción, Don Ca¡los Enrique Plasencio.

Sr. Consejero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡vil de Concepción, Don
Bas¡l¡o Caamaño Venegas.

Me llama la atencióñ una parte del presupuesto que es el aumento de las remuneracrones y
tiene que ver con el reajuste que iienen las remuneraciones que van directamente a la base
de la remuneración, no sé si me explico, y el resto del aumento de la remuneracrones va vía
bonos. No sé s¡ me quedó claro el concepto.

Sr. Secretar¡o Comunal de Plan¡f¡cación Subrogante, Don Carlos tllarianjel Sánchez.

¿Cuál es la pregunta?

1t
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Sr. Cons6jero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de concepc¡ón, Don
Bas¡lio Caamaño Venegas.

Esa es, m¡ pregunta es ¿Si el aumento de las remuneraciones va vía bono y una parte al
sueldo base digamos?

Sr. Secrotario Comunal de Plan¡f¡cac¡ón Subrogante, Don Carlos Marian¡el Sánchez.

Haber, nuestro sueldo base no es muy grande hablo como funcionario también, nuestros
sueldos bases no son tan grandes, nosotros tenemos otros ítem que nos ayudan a tene. una
mejor remuneración, pero el sueldo base no es muy grande Eso hace que nuestras
imposiciones y nuestra presencia en las A.F P., no ha sido tan importante como quisiéramos

Sr. Conse¡ero Comunal de Organizac¡ones de la Sociedad Civ¡l de Concepc¡ón, Don
Bas¡lio Caamaño Venegas.

Ya sabemos como van a jubilar ya

Sr. Secretario Comunal de Planificación Subrogante, Don Carlos Marianiel Sánchez.

El 3,2, aprobado va en general no só¡o al sueldo base, va a todas las remuneracrones que
nosotros percibimos, por lo tanto, va a todo. Ahora, los bonos son bonos que e¡ gobierno
aprueba producto de esta negociación que se dro en esta oportunidad, pero son bonos que
generalmente son esporádicos, es decir, es una sola vez.

Sr. Vicepresidente del Consejo Comunal de O¡gan¡zac¡ones de la Soc¡edad Civil de
Concepc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Sr. Secretar¡o Comunal de Planif¡cación Subrogante, Don Carlos Marianjel Sánchez.

Todos los años se negoc¡a el porcentaje y los bonos correspondientes., Pero a nosotros en
realidad nuestro mayor gasto en personal adicional, tiene que ver con la apl¡cación de la ley
que se generó este año en el cual hubo un meloramiento importante de remuneracione§ y de
posiciones dentro del municipio, por ejemplo; Asignación profesional que no teniamos por
ejemplo y muchos funcionarios que subieron de grado, se les permitió subir de grado,
fundamentados en la antigúedad no es cierto y en la especialización.

Sr. Conse¡ero Comunal do Organ¡zaciones de la Sociedad Civ¡l d€ Concepc¡ón, Don
Bas¡l¡o Caamaño Venegas.

¿Eso es para los a Contrata y la Planta digamos?

Sr. Secretario Comunalde Planificac¡ón Subrogante, Don Carlos Mar¡aniel Sánchez.

Sí para plañta y también asumen los a contrata porque ellos también están asignados a
grados. Entonces hubo un aumento de grado de un grado y en algunos casos hasta de dos
grados. Eso hace también que la planta vaya creciendo hacia aniba, es decir, se va
haciendo un poquitito más cara porque las posiciones van mejorando y eso hace en realidad
que este presupuesto de personal sea adicionalmente un poco más caro que lo que ocurrió
del año 2015 al 2016, y también con la salvedad que mencionaba de que el gasto a contrata
aumentó en desmedro de disminutr o mañtener congelado el gasto de honoraiios.

O sea todos los años tienen que negociar los bonos.
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Sr. Consejefo comunal de Organ¡zac¡on€s d6 la Soc¡edad Civil de Concepc¡ón, Don
Bas¡l¡o Saavedra Venegas.

Sí bueno, mi pregunta específica y ahora me queda un poco más claro digamos, no tenía
claro lo de la escala única de sueldos que t¡enen los empleados públicos y que también
¡nc¡den en la escala que tienen los municipales ¿No sé si será la misma escala digamos?,
pero sé que están encajonados dentro de una escala y que una manera de subir el sueldo
base es vía corr¡da de grado digamos.

Sr. Secretar¡o Comunal de Planificación Subrogante, Don Carlos Marianjel Sánchez.

Claro, para muchos funcionarios el mejorarniento, el mejor mejoramiento es que aumenten
de grado. Ahora en los grados más bajos, la diferenc¡a no es mucha en realidad, pero este
año hubo muchos funcionarios o no sé si muchos, pero varios que aumentaron dos grados.
Entonces sí para ellos fue importante.

Sr. Conssjsro Comunal de Organ¡zaciones de la Sociedad Civil de Concepción, Don
Bas¡l¡o Saavedra Venegas.

¿Pero esa seria !na de las formas?

Sr. Secretar¡o Comunal de Plan¡f¡cac¡ón Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Esa sería una foÍma.

Sr. Conseje.o Comunal de Organ¡zac¡onos ds la Soc¡edad C¡v¡l de Concepc¡ón, Don
Bas¡l¡o Saavedra Venegas.

Mi pregunta ahora es ¿Si alguna vez intentaron que el sueldo base de cada grado
aumentara?

Sr. Secretario Comunal de Planif¡cación Subrogante, Don Carlos Marianjel Sánch€2.

Desafortunadamente también para nosokos, nosotros como municipalidad no tenemos
nnguna herramienta para eso, nosotros dependemos de lo que la ley, que una ley de
quórum calificado nos señale que hay un mejoramiento. La de este año fue un mejoramiento
sin lugar a dudas, pero nosotros no podemos hacer más de eso. Por ejemplo el
reconocimiento a la as¡gnac ón profes onal que lo tenian casi todos los funcionarios públicos
y los municipales no lo teniamos porque sir¡p emente éramos como, no sé si seriamos un
bicho raro, no sé, pero no estábamos considerados eñ esa posibilidad, este año ya se dio y
sigue, pero Ios mejo.amientos son motavo de legislación

Sr. Vicepresidente del Consejo Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad C¡v¡l d€
Concepc¡ón, Don Carlos Enrique Plasenc¡o.

Bueno, sigue ofrecida la palabra. Sra. Patricia

Sra. Consejera Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad C¡vil de Concepc¡ón, Doña
Patr¡c¡a U¡loa Cabezas.
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Buenas tardes a todos los presentes a don Pablo a don Carlos y quiero felicitarlo a usted don
Carlos Marianjel por la presentación que hizo, que fue bastante extensiva y muy explicativa,
yo la encuentro muy buena, pero quiero hacer una pregunta que me saque de la duda,

¿lJsted en un momeñto informo de que los saldos que quedan del año anterior pasan como
¡ngreso al año subs¡guiente?

Sr. Secretario Comunalde Planificación Subrogante, Don Carlos Marianjel Sánchez.

Exacto.

Sra. consejera Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civil de Concepc¡ón, Doña
Patr¡c¡a Ulloa Cabezas.

Perfecto, entonces también yo puedo presumir que los pequeños proyectos que quedan del
año anterior, ¿También se ¡nician con ese presupuesto que entro cómo ingreso?, ¿O esos
proyectos que quedaron, quedaron Estambay y se toman solamente los del año que
corresponde?

Sr- Secretario Comunal de Planificaciór Subrogante, Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

Haber, uno el tema contable y otro el tema gestión; el tema contable nos indica que si un
proyecto ya tiene contrato pasa para el próximo año y se resguarda y se paga, §e cancela,
es decir, se hace. S¡ un proyecto por cualquier motivo quedó pendiente, no se licitó o se
licitó y no se alcanzó a contratar, tiene que ser incorporado al presupuesto del año siguiente.

Sra. conseiera Comunal de Organizaciones de la Sociedad c¡v¡l de Concapc¡ón, ooña
Patr¡cia Ulloa Cabezas.

Ya, entonces puedo entender que ese pequeño proyecto que no se gestionó ¿No se
pierde?..

Sr. Secretario Comunal de Planificac¡ón Subrogante, Don carlos Mar¡anjel Sánchez.

No, no puede perderse Un proyecto se pierde sólo si la caracteristica del proyecto hace que
ya no sea inviable ya, o ya hubo una solución o ya no se puede hacer, pero eso es muy
improbable, lo más lógico Lo más probable que ocurra, es que un proyecto que quedó
pendiente por algún motivo se incorpora no es clerto, al año siguiente y si tiene todos sus
antecedentes es un problema de buscar el fiñanciamiento no más y hacerlo. Pero dentro de
este saldo de caja que yo les explicaba pasaba de un año para otro nos va a quedar, nos
queda siempre la posibilidad de financiar aquellos que se nos quedó pendiente.
Sra. Conseiera Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad Civ¡l de Concepc¡ón, ooña
Patricia Ulloa cabezas.

Sr. Secretar¡o Comunal de Plan¡ficación Subrogante, Don Carlos Marian.¡el Sánchez.

Para qué ño sé me quede eñ el tiñtero, Nosotros también tenemos la posibilidad, no es sólo
la posibilidad, si no, que ocurre efectivamenle. que nosotros podemos postular estos
proyectos a fuentes de financiamiento externo, o sea, en el peor de los casos, si no nos llegó
toda la plata que quisiéramos y nos quedaron proyectos pendientes, nosotros tenemos la
posibilidad repito, cierta, de postular esos proyectos a fuentes externas.

2A
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Sr. Vicepres¡dente del Conse¡o Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡vil de
Concepc¡ón, Don Ca¡los Enrique Plaaenc¡o.

Sigue ofrecida la palabra. Bien me queda agradecer a don Carlos l\4ar¡anjel, su participación
que estuvo muy detallada, muy precisa, siempre van a quedar dudas y esas dudas nosotros
tendríamos que plantearlas en la reunión donde vamos analizar el proyecto de presupuesto y
hacer la sLgerencra que nosolros estimemos va ser necesaria y prooongo que esa reunrón
sea el próximo jueves a las 06 de la tarde. Tenemos 15 días, pero no podemos esperar los
15 d¡as. ¿Si les parece el próximolueves a las 18 horas?.,

Sr. Consejero Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepc¡ón, Oon

¿No puede ser el día viernes?

Sr. vicepres¡dente Comunal de Ofganizac¡ones de la Soc¡edad c¡v¡l de Concepción,
Oon Calos Enr¡que Plasencio.

Bueno si ustedes así lo est¡man la mayorÍa, yo por mi parte no tengo problemas, pero tengo
que escuchar la voz de todos. Señora Patricia.

Sra. Consejera Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepción, Doña
Patr¡c¡a Ulloa Cabezas.

Por actividades que yo tengo agendadas en este minuto, preferiría yo si es posible, que
todos estén de acuerdo, que se realizara el dia viernes para no faltar porque es súper
importante eltema.

Sr. Vicepresidente Comunal de O,ganizaciones de la Soc¡edad C¡vil de Concepc¡ón,
Don Calos Enr¡que Plasenc¡o.

Bien, dejo ofrecida la palabra para que tomen una decisión. Sra. Alicia.
Sra. Conserera Comunal de Organ¡zaciones de la Soc¡edad Civil de Concepción, Doña
Alic¡a V¡lla F¡gueroa.

Lamentab emente tamb¡én porque tengo una actividad, un viaje, no voy a estar los dias
23,24 y 25, no estoy la próxima semana, entonces no podría. También me interesa eltema.

S,. V¡cepres¡dente del Conse¡o Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡vil de
Concepción. Don Carlos Enrique Plasgncio.

El asunto es que si no lo hacemos la próxima semana después viene y nos pilla los 15 dias.
Bien, está claro la señora Alicia no podria bajo ninguna circunstancia, pero ¿Podemos
adelantarla el miércoles 23, puede ser?, Sí. Quedamos entonces el miércoles 23, a las
18100 horas, en la Sala de reuniones de concejales - va a ser dificil que nos pongamos de
acuerdo.

Sr. Consejero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepc¡ón, Don
xxtx
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Le propongo una moción de orden en realidad presidente, yo creo que deberíamos Ilevarlo a

votación porque la verdad es que ponernos de acuerdo todos por el dia a lo mejor va a ser
imposible, entonces alguien tendrá, tenemos que dir¡m¡r en un dia.

Sr. Vicepresidente del Conse¡o Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad Civ¡l de
Concepc¡ón, Don carlos Enr¡que Plasencio.

Pero tomamos el m¡ércoles como acuerdo ya, entonces no nos vamos a poner nunca de
acuerdo si queremos aunar un solo día Miércoles 23, a las 18:00 horas, la Secretaria
municipal citaria.

B¡en entonces es bueno que ustedes echen una leída y todas las dudas las vayan anotando
para que sea más ágil y productiva la reun¡ón de ese dia. Don Patricio habia solicitado la
palabra.

Sr. consejero Comunal de Organizaciones de la Sociedad civil de concepc¡ón, Don
Patricio Parada C€ballos.

Presidente, en lugar de 18:00 horas, yo creo que para quienes trabajamos nos conviene más
'18:30 horas, ¿no sé si es pos¡ble los demás?,

Sr, V¡cepres¡dente del conse¡o comunal de Organizaciones de la Soc¡edad Civil de
Concepc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Haber, yo creo que nunca empezamos a la hora as¡ es que p¡do que la dejemos a esa hora y
a lo mejorva a llegar a la hora usted.

Bien, pasamos a puntos varios, se cumplió el horario. Yo tengo que ¡nformar que don
Patricio Parada previa conversación con el secretario mun¡cipal, se le pidió que pres¡diera la
comisión de salud. Habían personas interesadas en pres¡d¡r esta comisión de salud, pero no
olvidemos que mucho tiempo atrás cuando el que habla era presidente de dos com¡siones
tuvo que renunciar a una porque no era conveniente, estimaron que una persona fuera
presidente de dos comisiones.

Lo otro que debo informar; es que hoy dia hubo una reunión de consejeros de la sociedad
Civil en la Gobernación donde se llegó al acuerdo de organizar a nivel prov¡ncial llamémoslo
la composición de los consejeros de la provincia de Concepclón, perdón asociación. Para
ello cada Ccosoc debe des¡gnar dos personas a esta elección que se realizaría el 02 de
diciembre, a las '16 horas en el salón municipal, en este salón. Tienen que designarse dos
personas por Ccosoc constituido, en este rnomento los Ccosoc constituidos son se¡s, por lo
tanto, serían 12 personas las que compondrían la directiva de este consejo de la sociedad
civil a nivel provinclal, es provisorio y entre esas personas que sean designadas se van a
constituir en; Presidente Secretario, Tesorero y hay otros cargos más que en el fondo hacen
ocho cargos. Bien, hay, don Basilio.

Sr. Conse¡ero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡vil de Concepc¡ón, Don
Bas¡lio Caamaño Venegas.

l\/li pregu¡ta esi ¿Esta asociacón es de los Ccosoc en sí, no es qle sean peEonas
independientes como la otra que se presentó o se formó digamos?

Sr. Vicepresidente del Conse¡o Comunal de Organizaciones de la Sociedad C¡v¡l de
Concepc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.
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Haber le cedo la palabra a don Pablo lbarra

Sr. Secretar¡o irun¡cipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

Comentarles que yo igual participé en esla reunión y hay que aclarar ahí un tema en base a
la pregunta de don Basilio, que ésta es una asociación donde van a participar consejeros de
la sociedad civil, de estas 6 comunas de 12 de la provincia de Arauco, 6 que t¡enen su
Ccosoc comunal constitu¡do y es como lo señalé una asociación de consejeros

Sr. conse¡ero Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Concepción, Don
Bas¡l¡o Caamaño Venegas.

¿Cuándo usted me d¡ce de consejeros, estamos hablando del Ccosoc en sí, o sea el Ccosoc
de ¡a munic¡pal¡dad de Concepción es elque participa en esio?

Sr. Secretario Municipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

Claro, o sea van a part¡cipar, pero hay un tema más fino juridico que es lo que acá va haber
un estatuto cierto, que va a establecer que para ser miembro uno tiene que ser consejero de
alguna comuna de a provincia de A.auco. Ahora b¡en no se participa como, haber, se
entiende que tác¡tamente los consejeros van a representar cierto, al Ccosoc de Concepción,
el de Santa Juana, el San Pedro, el de Talcahuano, etc, pero no se participa como Ccosoc
en esle caso como cuerpo colegiado. Se supone que los consejeros, ins¡sto, que van a
participa de Concepción como socios, pertenecen no es cierto y van a representarlo y van a
eslar como consejeros.

Sr. V¡cepres¡dente del Consejo Comunal ds Organizaciones de la Soc¡edad C¡v¡l de
Concepc¡ón, Oon Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

8ien, les p¡do que designen personas son dos Ahora hay que tomar en cuenta una cosa,
hay que disponer de tiempo, porque las reuniones pueden ser rotativas pueden ser acá en
Concepción o pueden ser en cualquiera de las comunas que hay consejeros. Don Patricio.

Sr. Consejero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad C¡v¡l de Concepc¡ón, Don
Patricio Pa¡ada Ceballos.

Yo voy a preguntar lo mismo que usted dijo ahora último pueden ser rotatlvas, pueden ser en
distintos lugares ¿Eso significa tiempo, dinero, etc.?

Sr. V¡cepresidente del Consejo Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de
Concepc¡ón, Don Carlos Enrique Plasenc¡o.

Asi es. Bien, el señor secretario va a aclarar el asunto monetario

Sr. Socretario Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo Ibarra lbarra.

El tema del dinero, bueno lo dilo don Carlos, ustedes tiene derecho al reembolso del viático,
qué quiere de6ir eso, que el gasto que ustedes lengan, por ejemplo si alguno de ustedes va
a ser miembro dos cierto de esta asociación y le toca viajar sea a Santa Juana, a
Talcahuano, va a tener el reembolso correspondiente llámesei alimentación, pasales y
alojamiento si es necesario. Y por eso también yo sollcité en el presupuesto de 2017, que se
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garantizara esos recursos., porque insisto se entiende que ustedes s¡ bien es una
asociación de consejeros, van a ir en representación del Ccosoc de Concepcrón, eso para
que quede claro Hay un diclamen de conkaloria que lo señala lo que acabo de mencionar.

Sr. Vicepresidente del Consejo Comunal de Organizac¡ones de la Sociedad C¡v¡l de
Concepc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Sr. Consejero Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad Civil de Concepc¡ón, Don
Patr¡cio Parada Ceballos.

Si los consejeros están de acuerdo yo podría ser uno

Se ofrece la palabra, don Patricio se propone si todos ustedes están de acuerdo. Don
Ramón.

Sr. Conse¡ero Comunal de Organizac¡ones de la Sociedad Civil de Concepción, Don
Ramón López Beltrán.

Haber, Ramón López, la verdad es que esta elección volvemos a lo mismo me parece muy
liviana. yo habia pedido la palabra para clarificar el tema, si era una asociac¡ón de Ccosoc
donde sí es una organización de Ccosoc, estamos obligados a participar y por lógica
tendríamos que elegir represenlantes y votar por ellos. Pero si como lo aclaró el secretarlo.
es una asociación de consejeros donde no necesariamente está obligado a participar el
Ccosoc como cuerpo, como cuerpo federativo, se puede dar la situación de que dentro de
los consejeros que participamos en el Ccosoc de Concepción pueda haber interés solamente
de 5 y aunque parezca redundante voy a decirlo, de cinco consejeros lo que significaría que
en la práctica no estaría representado realmente el cuerpo de Ccosoc. Entonces yo lalcomo
en una ocasión lo plantee, yo creo que lo rnás básico primero que nada es votar si los
consejeros queremos estar representados en esta asoc¡ación, vuelvo a reiterar, por el hecho
de que no es una asociación de Ccosoc, sino que es una asociación de consejeros. No
necesariamente el consejero que participe ahí va a estar representando al Ccosoc, sí
¡nevitablemente es un, haber es un m¡embro del Ccosoc de Concepc¡ón y como tal va a
estar ahi, pero vuelvo a decir no necesariamente representando al Ccosoc. No sé, yo creo
que lo primero que habría que hacer es votar si realmente queremos participar dentro de
esta organización, conocer realmenté, yo creo que cuando uno participa en una organizactón
así, lo primero que quiere saber es cuáles van a ser los estatutos. Ya una vez tuvimos
problemas con los estatutos de este tipo de asociaciones. Yo en lo personal primero antes
de incluirme necesadamente debería conocer cuáles son los estatutos de esta asociac ón.
Quiero dejar en claro antes, que esto no tiene nada que ver con la postulación del señor
consejero

Sr. V¡cepres¡dente del Conseio Comunal de Organ¡zaciones de la Sociedad Civil de
Concepc¡ón. Don Carlos Enrique Plasencio.

Bien, don Pablo

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.
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Sr. Vicepresidente del Conseio Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡vil de
Concepción, Don Carlos Enrique Plasenc¡o.



!!ww.concepcion.cl

Yo quiero sí hacer un paréntesis en o mencionado, yo participé en la reunión como
secretario municipal se ofreció acá el salón para constituir y les voy hacer muy sincero, no
tiene ñingún problema el que sea parte el Ccosoc de Concepción de esta asociación, todo lo
contrario, lo que se está buscando es más capacitación, lo que se está buscando a través de
esa asociación y va a quedar estipulado en su estatuto, es que los Ccosoc tengan más
representatividad, se avance en No tan solo ser consultivo, §ino, en §er resolutivo, en
conve.sar con los parlamentarios para que la ley 20.500 y las 46 propuesta de modif¡cación
vayan avanzando en el parlamento. Eso es lo que se busca y yo creo que si nos vamos a
enredar en que si representa o no, no lo entlendo y realmente dejemos esto hasta aqui y tan
simple, yo comunicaré cierto, a estas personas de que Concepción no va a ser parte de esta
instancia en donde se van a discutir temas que ustedes mismos han planteado, de la falta de
más atribuc¡ones, de la falta de más capacitación, etc., Eso es lo que busca esta asociación,
por eso participé de la reunión y eso va a quedar estipulado en sus estatutos y también me
ofreci hasta ser ministro de fe para constituirla porque yo veo que es algo que los favorece,
que beneficia el trabajo que ustedes van a ser, porque también se va a defender y se les va
a pedir a los alcaldes de las 6 comunas de la provincia de Concepción que no tienen Ccosoc,
se les va a exigir que tengan Ccosoc. Se les va a exigir a los alcaldes que tiene Ccosoc que
mejoren las condiciones de sus Ccosoc. Eso busca esta asociación no otra cosa. Eso para
que quede claro.

Sr. V¡cepresidente del Conseio Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad Civil de
Concepción, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Bien, don Pablo hablaba de los estatutos, esta directiva que se constituya, es un a direct va
provisor¡a, la definitiva es cuando en tres meses más, se somete a una discusión los
estatutos y sean aprobados. Eso es, no es una direct va definitiva, es provisoria. Don Basilio.

Sr. Conse¡ero Comunal dé Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de Goncepc¡ón, Don
Bas¡l¡o Caamaño Venegas.

Bueno, en esencia a mí me parece realmente muy interesante la creación de esto, la verdad
es que estamos en una situación absolutamente distinta a lo del pasado. Lo que si yo le
propondría, no sé si es pos ble, que exista una proporcionalidad respecto a los conseleros o
delegados que asistan a esta constitución, que tenga que ver con el tamaño de la comuna,
no sé si me queda claro?

Sr. Vicepresidente del Conseio Comunal de Organizac¡ones de la Sociedad C¡v¡l de
Concepc¡ón, Don Carlos Enrique Plasenc¡o.

Sr. Conse¡ero Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepción, Don
Basil¡o Caamaño venegas,

Okey me queda claro
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Si queda claro, pero por eso insisto, te voy a responder; Dentro de los estatutos deb¡era
quedar escrito eso, "Esto es una directiva provisora para llegar a una directiva def¡nitiva".
Eso es.
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Sra. Consejera Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad Civil de Concepción, Doña

A mi me gustaria participar, asíes que lo dejo ahí

Sr. V¡cepresidente del Conse¡o Comunal de Organizac¡ones de la Soc¡edad Civil de
Conc€pción, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Han man¡festado su intención en particapar; Señor Parada, Cecy y Ramón también lo

manifestó que le agradaria postular, ¿me parece, sí, no?. Bien entonces sería don Patricio y
Cecy, los que represenlarían a la comuna de Concepción. Ahora hay una cosa clara cuando
se constituya esta directiva provisor¡a, se van a constituir entre ellos, nosotros no
participamos, claro pero pueden venir al cóctel que se va hacer con motivo al acto de
coñstitúción. Señora Alicia.

Sra. conse¡era Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad civ¡l de Concepc¡ón, Doña
Al¡cia V¡lla F¡gueroa.

Ouiero referirme al primer punto que usted habló, no sé si el otro terminaria ya?

Sr. V¡cepresidente del Consejo Comunal de Organizac¡ones de la Sociedad C¡v¡l de
Concepción, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Yo creo que tenemos un problema ahi y con las explicaciones dadas está superado eso.

Sra. Cona6j6ra Comunal de Organizac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepc¡ón, Doña
Alic¡a V¡lla F¡gueroa.

Me refiero a lo que es la comisión de salud, la com¡sión de salud en n¡ngún caso se
pretendía tener dos pres¡dentes, era fusionar desarrollo soc¡al y salud porque las integrantes
de la comisión de desarollo social éramos cas¡ todas las de salud y como trabajamos en
horarios de dia en la mañana, no sé, ese era el objetivo de fusionar las dos comrsiones, en
ningún caso tener dos presidentes separados. Es nada más que para aclarar.

Sr. Vicepres¡dente de¡ Consejo Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad C¡v¡l d€
Concepc¡ón, Don Carlos Enrique Plagenc¡o.

Sr. Consejero Comunal de Organizaciones de la Soc¡edad C¡v¡l de Concepc¡ón, Don

Quiero hablar un temita, lo que yo tenía bueno, no lo voy a colocar ahora. Bueno la mayoria
sabe que el subof¡cial Millanao se va a retiro, yo creo que podr¡amos como Ccosoc y como
d¡rigentes también hacerle algún presenle cierto, al suboficial Millanao que ha estado
coñslantemente con la comun¡dad. Lo otro es una áctividad que veníamos planeando hace
rato con el Vicepresidente ciefto, de un paseo para todo el Ccosoc para empezar a
conocernos más. No sé si eso lo podemos tomar ahora ha dejado mucho tiempo eso.

Sr. V¡cepres¡dente del Consejo Comunal de Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡v¡l de
Concepc¡ón, Don Carlos Enr¡que Plasenc¡o.

Bien, s¡ no hay nada más que tratar, se levanta la sesión
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Perdón yo sé que, antes que iermináramos, don Pablo, lo que pasa que antes de que
llegáramos un documento de una toma de terreno que se está efecluando en la línea férrea
con rivera, qu¡ero haérselo llegar por internet, porque es una gente que está viviendo
deplorablemente y están los cables de corriente pasando por debajo de la línea, esto es un
peligro total para la gente. Nos mandaron a buscar a los del Ccosoc y hemos hecho varias
reuniones con ellos. Así es que por eso le voy hacer llegar para que ya que por el tiempo no
alcané a explicar esto.

Sr. V¡cepres¡dente del Consejo Comunal de Organ¡zac¡ones de la Sociedad C¡vil de
Concepc¡ón, Don Carlos Enrique Plasencio.

Ya, son diez para las ocho, se levanta en deflnitiva la sesión
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Sr. Conse¡ero Comunal de Organizac¡ones de la Soc¡€dad Civ¡l de Concepción, Don
Miguel Carrillo Saavedra


